
 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 
SEVILLA

 

El 16 de noviembre de 2022 se aprobó inicialmente, en sesión plenaria de este Ayuntamiento, la 
modificación del  presupuesto mediante suplemento de crédito financiado con cargo al  remanente 
líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior.

La aprobación inicial fue expuesta al público a efectos de reclamaciones mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 271 de 23 de noviembre de 2022; no constando  
que se haya presentado reclamación alguna. 

De conformidad con el artículo 177, en relación con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo,  la  modificación  se considerará definitivamente  aprobada si  durante  el  citado  plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones, debiendo la modificación, definitivamente aprobada, insertarse 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a efectos de su entrada en vigor.

La modificación presupuestaria mediante suplemento de crédito expuesta es la siguiente:

Suplemento en aplicaciones de gastos

 

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales

Suplemento  de 
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica        

 151 600    0,30 110.928,37 110.928,67

    TOTAL   110.928,37  

 

Suplementos en aplicaciones de ingresos

 

Aplicación económica
Descripción Euros

     

 870.00       110.928,37

      TOTAL INGRESOS 110.928,37

 

Contra la aprobación definitiva de la modificación expuesta, en virtud de lo dispuesto en el artículo  
171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo  en la  forma y  plazos  establecidos  en los artículos 25 a  42 de la  Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la aplicación de la modificación 
definitivamente aprobada. 
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En Aznalcázar, a fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa, 

Doña Manuela Cabello González. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 G
92

G
7E

LC
SQ

LZ
G

M
YK

N
D

2E
C

KM
W

R
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

zn
al

ca
za

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
90

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
86

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
2-

29
30

10
N

º 
29

3 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
2


		2022-12-21T01:00:42+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



